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Comunicado 980 
 

Congreso pide a universidades públicas revisar normas de atención a violencia 
de género  

 

● Entre 2018 y 2019, el Subsistema Jurídico de la UNAM recibió 436 quejas por 
posibles hechos de violencia, identificando a 385 personas presuntas agresoras 
 

03.08.23. Ante el incremento de denuncias por violencia de género en instituciones de 
educación superior, la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México 
exhortó, a que éstas, con estricto respeto a su autonomía, analicen y, de ser procedente, 
modifiquen sus normativas internas para garantizar que la atención a víctimas de 
violencia de género sea pronta y bajo los protocolos correspondientes. 
 
Al presentar su propuesta, el diputado Miguel Ángel Macedo Escartín (MORENA) precisó 
que el llamado está dirigido a la Universidad Nacional Autónoma de México, al Instituto 
Politécnico Nacional, a la Universidad Autónoma Metropolitana, la Universidad 
Autónoma de la CDMX, a las Universidades para el Bienestar "Benito Juárez García", a 
la Universidad Pedagógica Nacional, la Universidad de la Salud y al Instituto Rosario 
Castellanos. 
 
Indicó que la violencia de género afecta principalmente a estudiantes, docentes y 
mujeres en general que integran las instituciones académicas del país, pese a que dentro 
de la ley orgánica de cada institución existen lineamientos que resguardan la integridad 
de todas las personas y dentro de sus protocolos para la atención de la violencia de 
género se enfocan mayormente en la comunidad estudiantil, apartando de algún modo 
al personal docente femenino expuesto a dichas prácticas violentas. 
 
El legislador puso como ejemplo los datos en la UNAM, en donde, del 29 de agosto del 
2016 a junio del 2017, se contabilizaron 234 quejas por posibles hechos de violencia de 
género, de las cuales se identificaron 203 personas presuntas agresoras. 
 
El congresista Macedo Escartín sostuvo que, entre 2017 y 2018, se contabilizaron 251 
quejas y 256 personas presuntas agresoras; mientras que en el siguiente año se 
recibieron 436 quejas de las cuales se desprendieron 385 personas presuntas agresoras, 
mientras que, durante el confinamiento por la pandemia, la máxima casa de estudios 
recibió 328 quejas por violencia de género, de las que sólo se registraron 62 sanciones. 
 
“Es así, como se demuestra que desagradablemente la violencia y desigualdad de 
género se sufre desde el alumnado hasta el propio personal docente y administrativo”, 
finalizó el congresista Macedo Escartín. 
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